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Articulo segundo.~De la suma mdicada en el ar~iculo ~te
rior, el -Instituto Nacional de la Vivienda anticipara, sm mte
rés alguno, la cantidad de un millón trescientas setenta y 
tres mil seiscientas noventa. y cmco pese~as con cuare~a y 
seis céntimos. de cuyo anticipo, que sera !latlsIecho por el 
Banco de Crédito a la construcción, se re~arcirá en cincuenta 
anualidades, á razón de veintt-slete mil cuatrOcientas setenta y 
tl'és pesetas con noventa y un céntimos a partir del añO ntil 
novecientos sellénta y ocho inclusive, con ce.rgo a la consigna
ción figurada para Construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e Inmediata.. 
el Estado contribuirá con la cantidad de sesenta y dos míl 
setecientas veinticinco pesetas con · sésenta y un céntimos, que 
será cargada al concepto cero seis-seiscientos once de la sección 
dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento cinco mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con doce 
céntimos para ayuda de las obras; Iliendo el valor asiJIlado al 
solar de ses.enta y siete_ mil setecientas noventa pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los Ministeri"" de Haciemia y de la 
Gobtlrnaci6n se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
e. veintiSiete de Julio de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCIScO mANcO 
El Ministro ele la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 2030/ 1968, de 27 dé julió, !obre cans
tru,éctón de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Casariche (Sevilla). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Oobernación para la COnstrucCión, por el régimen de «viviendas 
de renta 11lnita<ia», de un edificio destinado a aculU'telamientQ 
de la Guardia Civil en Casariche (Sevilla), y apreciándose qUe 
en el mismo se han cumplido 1011 requiSitos legales, a propuesta 
del MinistrO de la. Gobernaoión y preVia deliberación del Con
/MIjo de Minlatros en su reunión del dla veintls~is de julio de 
mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero . ...-Donforme a lo dispueso en la Ley ele 
qUince de julio de mil novecientos cincuenta y ouatro, que 
establece el régimen de viviendas de «renta limitada», hecho 
elCtenflivo a la Guardia Civil por Orden de la PreSidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos. sesenta y 
dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de le. ViVienda la operación oportuna 
para la constrUcción de un edificio deStinado a eMt\-cuarte) 
de la Guardia Civil en Casariche (Sevilla), con presupuesto te
tal de un millón setecientas treinta y siete mil noventa y siete 
pesetas con setenta y seis céntimos, ajUlltá.ndose al proyecto · 
formalizado por el Organismo técnicO oortespondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de 
cúyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé 
el articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado. texto articulado aprobado por Decreto lie ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. -

Articulo segundo.-I>e la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la ViVienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de un millón quinientas sesenta y 
tres mil trescientas ochenta y sl.ete pesetas con noventa y 
nueve céntimos, de cuyo anticipo que será satisfecho por el 
Banco de Crédito a la ConstrucciÓn, se resarcirá en cincuenta 
anUalidades a razÓn de treinta y un mil doscientas sesenta 
y siete pesétas con setenta y seis céntimos, a partir del año 
mil nave cientos sesenta y ocho inclusive, con cariO a la con
Signación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo tercero.-Como aportaCión preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta mil cincuenta 
y cuatro pesetas con veintiocho Céntimos, qUé será. cargada al 
concepto cero seis-eeiscientos once de la Sección dieCISéis del 
vIgente presupuesto de gastos del Estado, y el Ayuntamiento 
de la citada localidad aporta la cantidad de sesenta mil qU¡
nientas peseta.s para ayuda de las obras, siendo el valor aSig
nado al solar de setenta y tres mn ciento cincuenta y Cinco 
peseta.s con cuarenta y nueve céntimo!. 

Articulo cuarto.-Por 1011 Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dicta.ré.n las dlsposieiones oonVen1entes en eje· 
cuci6n de elite Deoreto. 

AsI lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrlc1 a 
veintisiete dé JU110 de mll noveolentos l!elenta y 00110. 

El MinIstro de la Gobernaci6n, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FftANOISCO F1.RANOO 

DECRETO 2031/1968, de 27 de juliO, sOOre cions
trucctón de casa-cuartel para la Guardia Civil en 
Peñaflor de Gállego (Zaragoza). 

Examinado el expediente instruido por el Min1Bt&io de ¡a 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Peñailor de Gállego <Zaragoza) • 7 
apreoia.ndOlle que en el m1&no se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del di. 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
qUince de jul10 de mil hovecientos cincuenta y cuatro, que eá
tablece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho ex
tensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia dé! 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta. y 
elos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar 
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna 
para la construcción de un edificio destinado a casa-cuartel 
de la Guardia Civil en Peñaflor de Gállego (Zaragozá), con 
presupue~to total de un millón setecientas diecisiete mil sete
cientas pesetas con trece céntimos, ajustándose al proyecto for
malizado por el Organismo técnico correspondiente de la 
Oirección General de aquel Cuerpo, y en la. adjudicación de 
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta que prevé 
e! articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado, texto articulado aprobado por Decreto de ocho de abril 

- df\ mil novecientos sesenta y cinco. 
Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ano 

terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad de un millÓn quinientas cuarenta y 
cinco mil novecientas treinta pesetas con doce céntimos, de cuyo 
antiCipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la 
Construcción se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
treinta mil novecientas dieiocho pesetas con sesenta y un cén· 
tim06. a partir del año mil novecientos sesenta y ocho inclusive, 
con catgo a la consignación figurada para . constrUcCión de 
cUarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Genera-
les del Estado. . 

Articulo tetCéro.-Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribUirá con la cantidad de veintisiete mil sete
cientas seis pesetas COn cuarenta y siete 'céntimOS, C¡ue serfl 
cargada al concepto cero seis-seiscientos once qe la sección 
dieciséis del vigente presupuesto de gastos del Estado, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento ocho mil novecientas treinta y dos pesetas con ochenta 
y nueve céntimos para ayuda d.e las obrás, siendo el valor asig
nado al solar de treinta y cinco mil ciento treinta pesetas con 
sesenta y cinCO céntimos. 

Articulo cuarto.-Por los MinisterioS de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Me.drld a 
veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

Ji:l MinIstro (le lá Oobernaeión, 
CAMILO ALONSO \TEOA 

MANCrSCO :FRANCO 

DECRETO 2032/1968, de 27 de julio, por el que se 
aprueba la disolución de la. Entidad Loca.l . Menor 
(te Puente Agüero, perteneC'tente al MUnlC'tpto ae 

-Entrambasaguas, en la provincia de Santander. 

La mayorla de los vecinos cabezas de familia de la Entl?ad 
Loca.l Menor de Puente Agüero, perteneciente al MunlclplO 
de Entrambasaguas (Santander) , se dirigielon a su Ayuntlll
miento solicita.ndo la disolución J(: IR misma por carecer de 
los medioa -económicos necesarios pa.ra la atenClón de los ser
vicios mínimos legales. 

En el expediente se han _umpJido las nOl'mas de .procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la materia, cons
tan los informes favorables ,"e toda.~ las autoridad~s y Orga
nismos llamados a dictaminar y se aprecid. la eXistencia de 
108 notorIos motivos de conveniencia económica y administra
tiva exigidos por el artIculo veintiocho de la Ley de Régimen 
Local para que proceda acordar la disolución. 

En su virtud de acuerdo con lus dictámenes de la Direc
ción General de Administración Lora) y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 
!I ocho, 

DISPONGO: 

AltieUlo prlmero.-Se aprueba la disolución de la Entidad 
Local Menor de Puente Agüero, perteneciente al MUnicipiO de 
Entrambasaguas (Santander). 
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,Articulo segundo.~ueda facultado el Ministerio de la Gc>
bernación para dictar las disposiciones qUE' pudiera exigir el 
oumplimiento de este Decreto. 

As1 lO dispongo por ·, el presente Deéret(, dlido en Ma<1rld 
é; Veintisiete de julio de mil novecientos Milenta y ocho. , 

JJ. Ministro de la GobernaCión, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2033/1968, de 27 de 1ulio, por el que se 
acuerda la constitución de la Agrupación forzosa 
de los Municipios de Montemayor del Río, ' Laguni· 
lla, El Cerro y Valdelageve, todos de la prOVincia 
d.e Salamanca, para el régimen y administración de 
la linca Montegordo. 

il!a Ayuntatniento de El Cerro eleVO al ldlnisterlo de la Go
bernación reclamación sobre la forma en que se desenvuelve 
~ administración de la Comunidad de MunicipiOS propietaria 
de la. finca denominada Montegoroo, inclUida en el Catálogo 
de Montes de titil1da<I Pública de la Provincia con el ntltnetO 
nUeve, que sI en un prtnctplo estuvo Integrada por ~iJ.tórce 
PUéblos de la provincia de Salamanca. pósteriormente, por 
resultado de acuérdo entre los mismos quedó reducida a los 
Municipios de Montemayor del Río LagUIillla, El Cerró y VAl
delageve. 

Sustanciada la reclamación, lOS m!ormes de la Diputación 
P'tovlnCial, Servicio provincia.l de Inspeceiór, y Asesoramiento, 
Gobierno Civil de la · provinCia y Distrito Forestal hAn sido 
fAvorables a que se constitUYa la Agrupa,é1ón fotzosa de Mu
nicipios, de conformidad con lo prE'venfdo en él a.rtículo cUa;. 
renta de la vigente Ley de Régimen Loca.l. destacándose en 
el infOrme emitido por el Distríto Forestal que la n&césidad 
de agrupación del monte se ha heC'Do sentil cuando a.l redac
tar su plan de ordenación, prObado por la superioridad en 
siete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, se hizo 
un estudio conjunto del mismo, y e; sefia.lamiento de los aprc>
vechamientos comprendía su totalidad. 

Los Estatutos propuestos )ara el régimen de Agrupación 
forzosa por el Gobierno Civil 1e la provincia, después de oir 
a los Ayuntamientos interesados. fija.n la capitalidad en La
gunilla y regulan el régimen orgániCO fUIi.cional y económico 
necesarios pa.ra su funciona.miento, sin que se aprecie en 'U! 
disposiciones vulneración de norma~ de tange superior. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo dE' Ministros en su reunión 
del dia veintiséis de Julio de mil nov~iéntot< !eáenta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo único.-se acuerda la constitución de la Agrupa
ción forzosa. de 108 Municipios de Montemayor del Río, Lagu
nilla, El Cerro y Valdelageve, todos de la. provincia de Sala
manca, para el régimen y administración de la. finCA Monte
lordo, con sujeción a. los Estatutos P'TOpUeIlOOt; por el Gobierne 
Olvil de la provincia.. 

As! 10 dispongo por . el présente Decreto. dado en Ma<1r1d 
I!. vélntlsieté de jUlio dé Ihil nOVéC!ent08 seSenta. y OChO. 

F&ANOISCO FltANCO 
m Ministro de la GobernaCión. 

CAMITLO ALONSO VEGA 

DECRETO 2034/1968, de 27 de 1uliO, por el que se 
aprueba la constitución d" una MancomunitUut í,.. 
tegrada por los Municipios de San Sebastián. Her
nanto LéZO, Oyar:zun, FaaajeS, Rel1terfa, Urnteta 11 
Usúrbil, todos de la provincia de Guipúzc04, para 
el aprovechamiento de las aguas del embalse del 
río Añarbe. 

Los ~untamientos de San Sebastian, Hemani, Lezo, Oyar
zUn, Pasajes, Renteria, Urnieta y Ustlrbil, todos de la. provin
da de aulpllicoa. aCorea.ron con el QUórUm ·lega.1 constituir 
entre sus Municipios una Matl,coIhllnidad p&ra el aprovecha.
miento de las aguas del rio Afiarl)to y otros t1nes complemen
tarios 

Los Estatutos y ordenanzas formados para. su régimen apro
bados por los AYunta.mientos Interesados, 11jan la capitalidad 
en San Sébastián y contienen las previSiones eXigidas en el 
a1'tfeulo treinta y siete de la virente Ley de Régimen LocAl, 
regulando cumplidainénte los aspectos orgánico, funciot1a.I y 
eoon6mico necesarios para el funcionamiento d.e la Mancomu-
nidad. . 

La Comisión Provincial de Sér'V!cios TécnicO!! ha infOrmado 
fa.vorablemente el proyecto . 

. Algunos artículos de loS EStatutos inicialmente aprObados 
fUeron mOdiftCa<Ios por , los AyUntamientos para adl1ptar su 
conteni<1.o a los reparos formulMó8 en su dictamen pOr el Oon
sejo de Estado! , cuyas modificaciones, que dejan deflnitivatnente 
redactado SU liéxto, fuéron asimismo apl'ObadllA pOr todas las 
Corporaciones muniCipales con el quórum legal. 

En su virtud, de conformidad con los dictamenes emitidos 
por ' le. Dirección General de ,.dmmJ.straclól Local y por la 
mayoría de le. Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a. propuesta del Ministro de ;11. J obernaclór, 11 previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiSéis 
de .1ulio de mil novecientos .:esente v oéhc 

DISPONG O 

Articulo tlnico.<-8e apruel>a .a conbtituclOl de Ul\á ManCI> 
munid~ Intégrada por 108 Munlclpio~ dé San Sebastlán. He~ 
ne.nl, LeZO. oyarllun, Pasajes, Renteria Ot1llete. y U~QIl, te>
<1011 de le. prOVincia de Guipúzcoa, para el aprovechamiento 
de las aguas del embalse riel río Afiarbe con 8ujeclÓl\ a 101 
Estatutos y ordenanzas formados para ~u régimen, en la. fo~ 
ma en que han sido aprobados definitivamente por los .AQunta
mientc.s Interesados. 

As! lo dispongo por el presente lJecre tú. dado en Madrid 
a veintisiete de Julio <le mil 10vecif'ntos se.senta y ocho. 

El MInistro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

f'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 2035/1968, de 27 de 1ulio, por el qut 'e 
aprueba lq fusión voluntaria de 10$ Munfctptos de 
San Privat de Bas, San Esteban de Bas. Juanet(ls 
y La Piña (G erona) . 

Los Ayuntamientos de San PrivaL ae Ba.::.. san Esteban de 
Bas, Las PreSas, Juanetás y La Pifia, todos de la prOvincia de 
Gerona. a~ordaron con el quórum lega! instruir expediente 
para la fusión de sus Municipios "n base a que los términos 
municipales constituyen una 'midad geográfica definida, q\ie 
ha pasado históricamente unas misma.~ Vicl~!tudes ya . que 
cada uno de los Municipios no .~uent.. separada.mente con 
medios económicos suficientes para sostE'.ner los servicios mi
nimos Obligatorios. 

Las bases aprObadas para 111. tw,lón esta.l'llecen Que el nue
VO MuniCipio se denomlna.rá van de Bas y su caplta.lidad será 
San priva.t d.e Bas. 

Sustanciado el 'expedlente con arreglo a los trá.Inites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y Regla.mento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, du
rante el petíO<lo de Informa.ción pútJ1ica numerosos ~~lnOl del 
MUniCipio de W Presas Be ,.,pusleron a la. fusión de su Muni
cipiO, y a 11\ vista de estas reclamacionel' el Ayuntamiento 
dé Las Prell&s adoptó acuerdo de desisti r del proyecto, Lo. 
otros cuatro Ayuntamientos, en acuerdOll posteriores, mantu-. 
viéron su propósito inicia.l de fusionarllé. 

La Diputación Provincial y el Goblern ', Civil informaroD 
fa.vorablemente la fusión. . 

En el expediente se ha ' acreditado hL realidad de loa moti
vos invocados por los Ayunta.mlentos y beneficios que ha. dé 
producir la fusión, en la cual no puede comprenderse al Muni
ciPio de Las Presas, debido a deflilltimlenk decidido por su 
Oorporación Municipal y reducirse a. los cuatro Municipios re. 
tantes, cuyas Corporaciones Municipales han ' exPresado querer 
la fusión. aun sin el Municipio dI' Las Pr~sas, , 

En su virtud, de conformida.d con lOl- dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y Oomlal60 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y preVia delíbera.ción del Consejo de Mi
nistroe en IIU reunión del dia veintiséis de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

DISPONGO . 

ArtieUlo prltnero.--Se a,prueba la fusión Voluntaria de 101 
MuniCipios dé San Privat de Bas. San Esteban de BIlAI. JUat1é
tMy La PifiA <Gerona) en uno, con denominación de van 
de Bas y catiltal1dad en San Privat de Ba,.¡; 

Artículo segundo.-Queda a.cultado el Ministerio de la Q()o. 
betnación para. dictar las disposicIones Que lJudlera exigir el 
cumplimiento de este Decreto. 

As! ló dispongo por el presente Decreto dado en Madrtd 
a veintisiete de julio de mil novecientos ~enta y ochó. 

JII Ministro de la Gobernación, 
OAMIl.Q ALONSO VEGA 

F'RA-N01SCO FRANCO 

DECRETO 2038/ 1968. de 27 de julio, por el que se 
aprueba la sel1regaclón (le la parcela d~omf1&4d4 
«Rineón", perteneclente al Municipto de Patport4. 
petra su a(Jr.egaci6n al de Masana~a. en la f}TooinctO 
de Valencia. 

La mayOl'ía de 108 propletari08 de la pucel& conocida CIOD 
el nombre de IRinOón», situada en el Municipio de Palporta, 
sollcitál'on la segre¡aoión de la. misma del t&-mino munle1pal 
al que' pertenece para. su agregación posterior &1 ,de MaMDa-


